
INFORME SOBRE AUDIENCIA PÚBLICA  DESCENTRALIZADA: “PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO EN EL ALTO HUALLAGA, 2012 - 

2013” 
 

PRESENTACIÓN 
 

La Audiencia Publica Descentralizada “Planes, Programas y Proyectos de desarrollo en el 
Alto Huallaga”, organizado por el Grupo de Trabajo “Seguimiento a las Políticas públicas 
para el desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas en el VRAEM y el Alto Huallaga” 
de la Comisión de Defensa  y orden interno tuvo como  objetivo dar a conocer a las 
autoridades locales y a la sociedad civil sobre el cumplimiento y avance de las Políticas 
Públicas implementadas por las diversas entidades del sector publico en la lucha contra 
las drogas y cultivos alternativos en el Alto Huallaga, de esta manera  Contribuir con el 
desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, eficiencia, 
eficacia y así  generar un espacio de participación ciudadana. 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
Convocantes  
 
Grupo de trabajo “Seguimiento a las Políticas públicas para el desarrollo Alternativo y 
Lucha Contra las Drogas en el VRAEM y el Alto Huallaga”  
Lugar   Departamento de Huánuco. 

  Provincia de Leoncio Prado. 
  Distrito de Tingo María. 

Fecha:  Viernes 1 de marzo del 2013. 
Hora   8.00am – 6.30 pm. 
Convocatoria:       Invitaciones a instituciones y sociedad civil, Oficios. 
Asistencia:             Aproximadamente 270 ciudadanos. 
Congresistas Asistentes 
 
a) Carmen Omonte  Durand –Coordinadora del Grupo de     trabajo       
b) José Urquizo Maggia – Presidente Comisión Defensa y orden Interno. 
 
Integrantes del Grupo de Trabajo  
   
                      Carmen Omonte Durand  
                  Johnny Cárdenas Cerrón 
                       Tomás Zamudio Briceño 

 
Objetivo:            Informar a las autoridades locales y Sociedad Civil sobre el 

cumplimiento y avances de las políticas públicas implementadas por 
las diversas entidades del sector público en la lucha contra las 
drogas y cultivos alternativos en el Alto Huallaga 

 
Lugar:    Auditorio de la Municipalidad  Provincial de Leoncio Prado - 

Huánuco 
Fecha:                      01  de Marzo de 2013.  
Hora:   8.00 am.  a  6.30 pm. 
 
 
 



ANTECEDENTES 
P  R  O  G  R  A  M  A 

 
Recepción  y registro de participantes. 
Himno Nacional 
Palabras de Bienvenida - Alcalde Provincial de Leoncio Prado. 
Inauguración a cargo de la congresista Carmen Omonte Durand. 
Palabras del Presidente de la Comisión de Defensa y Orden Interno, congresista José 
Urquizo Maggia. 

 
SEGURIDAD Y ORDEN INTERNO 

 
MINISTERIO DEL INTERIOR: Gral. Walter Sánchez Bermúdez- Jefe  del Frente 
Policial Huallaga   
 “Seguridad Ciudadana, Control y Reducción de la Hoja de coca en el Alto     Huallaga” 
 
MINISTERIO DE DEFENSA: Crnel. Nuñez Quipusco - Jefe de la III  brigada del 
Puesto Comando Avanzada – Tingo María. 
“Situación del Frente Alto Huallaga, desarrollo de actividades en la lucha contra el 
narcoterrorismo”. 
 
MINISTERIO PÚBLICO: Dra. Kelinda Janampa - Fiscal Superior Antidrogas – 
Huánuco y Dr. Ronald Collazos - Fiscal Superior Antidrogas Tingo - María. 
“Prevención y denuncias sobre delitos  por tráfico ilícito de drogas, terrorismo y otros 
delitos  de mayor incidencia en el Alto Huallaga”. 
 
CORTE SUPERIOR DE HUANUCO 
“Procesos judiciales sobre tráfico ilícito de drogas, terrorismo y otros delitos de mayor 
incidencia en el Alto Huallaga, (estadísticas, carga procesal, situación de la Institución y 
otros)”. 
 

 
 

DESARROLLO ALTERNATIVO, PROYECTOS Y PROGRAMAS 
 

DEVIDA: Ing. Jorge del Pozo Eyzaguirre –Especialista de Promoción y Monitoreo. 
“Estrategia Nacional de lucha contra las drogas 2012 - 2016 y cumplimiento de metas  en 
el Alto Huallaga”. 

 
MINISTERIO DE INCLUSION SOCIAL- Dr. Víctor Caballero Martin – Asesor del 
Despacho Ministerial 
“Cumplimiento y logros en el desarrollo de proyectos, programas sociales y otros en el 
año 2012 y perspectivas 2013, (adicionalmente el FONIE) en el Alto Huallaga” 

 
MINISTERIO DE LA PRODUCCION: Dra. Milagritos Montenegro. 
“Cumplimiento y logros de políticas públicas desarrolladas en el  año 2012 y perspectivas 
2013 en el Alto Huallaga” 

 
MINISTERIO DEL AMBIENTE: Ing. Martin Marigorda Roman – Jefe del Parque de 
Tingo Maria (Sernanp) e Ing. Luis Semizo Merino–Especialista del Programa de 
Bosques 



“Cumplimiento y logros de políticas públicas desarrolladas en el año 2012 y   perspectivas 
2013 en el Alto Huallaga” 
 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO: Dra. Katherin Fuertes –
Especialista en turismo y desarrollo turístico e Ing. Jaime Galarza Medrano – 
Especialista en Comercio Exterior 
“Productos exportables y promoción de los circuitos turísticos”. 
 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS: Ing. Julio Ricardo Silvestre Espinoza – 
Coordinador de Obras de la Jefatura de Proyectos Norte  de la Dirección General de 
Electrificación Rural e Ing. Paul Prado Cominges – Economista de la Dirección de    
Promoción y estudios de la Dirección General de Electricidad y Sr. Walter Sánchez 
– Representante de la Dirección General de Minería. 
“Cumplimiento y logros de políticas públicas desarrolladas en el  año 2012 y perspectivas 
2013 en el Alto Huallaga”. 
 
 

SERVICIO NACIONAL DEL SANIDAD AGRARIA: Ing. Elisander Celis – Director 
Ejecutivo Senasa – Huánuco. 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN AGRARIA – INIA: Ing. Luis Lucero 
Sandoval – Especialista en Transferencia Tecnológica. 
“Desarrollo de proyectos productivos y otros durante el 2012 y     perspectivas 2013 en el 
Alto Huallaga” 

 
INSTITUTO DE INVESTIGACION DE LA AMAZONIA PERUANA-IIAP: Ing. Francisco 
González. 
“Desarrollo de proyectos productivos y otros durante el 2012 y      perspectivas 2013 en el 
Alto Huallaga” 

 
PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA 
“Proyectos de Inversión Pública desarrollados en el Alto Huallaga y perspectivas al 2013” 
 
CAMARA DE COMERCIO DE LEONCIO PRADO 
“Implementación y desarrollo del Parque Industrial “Tingo María” 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA 
“Propuestas de desarrollo para el Alto Huallaga” 

 
GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO –  
Dr. Luis Picón Quedo. 
“Ejecución del gasto en proyectos de inversión y propuestas de desarrollo en la 
jurisdicción regional del Alto Huallaga” 
 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO: Pascual  Guzmán Alfaro 
 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE –  Corina de la Cruz Yupanqui 
 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUERTO INCA –  Daisy Heidinger Zevallos 
“Ejecución del gasto en proyectos de inversión y propuestas de desarrollo para la     
provincia  y sus distritos”. 



EXPOSICIONES - DESARROLLO 
 

MINISTERIO DEL INTERIOR – Gral. Walter Sánchez Bermúdez- Jefe del Frente 

Policial Huallaga. 

“Seguridad Ciudadana, Control y Reducción de la Hoja de coca en el Alto Huallaga”. 

El frente policial del Huallaga tiene como estrategia de consolidación de la Paz en la zona 

la desarticulación de los remanentes del terrorismo, desbaratamiento del centro de 

producción del Tráfico Ilícito de Drogas, fortalecimiento de la seguridad ciudadana y 

proyección social a la comunidad, y como estrategia para la desarticulación de los 

remanentes se tiene los diferentes frentes policiales como DINOES, DIRCOTE, 

DIRANDRO entre otros que trabajan para la dicha desarticulación, prueba de ello existen 

capturas importantes que se hicieron en el año 2012, y uno de lo mas resaltante es la 

captura de Florindo Eleuterio FLORES HALA, más  conocido como el camarada 

“Artemio”; en cuanto al desbaratamiento del centro de producción del TID, entre las 

amenazas tenemos que del  100% de la población el 90%  es dedicada al cultivo de la 

hoja de coca, la insuficiencia presencia del Estado, emisoras clandestinas que incitan a la 

violencia y resistencia a la autoridad, hasta la fecha se han realizado operativos contra el 

crimen organizando, contra el terrorismo, antidrogas, en el cual se encontró hallazgos 

importantes que van a dar con la captura de más implicados,  en cuanto a la Proyección 

Social  en la comunidad se hizo un  acercamiento a la comunidad  con programas de 

vacaciones útiles en lo cual tuvimos a 500 menores inscritos, se realizo actividades 

culturales y deportivas tales con dibujo y pintura, defensa personal, natación, lo cual se 

logro una comunicación reciproca, también se hicieron exposiciones y sensibilización a 

policías, tenientes gobernadores, alcaldes, profesores, estudiantes, ciudadanos, 

campesinos, a 86 juntas vecinales, etc., entonces frente a la pacificación de  en el Alto 

Huallaga los beneficios que se tuvo son la reducción de asesinatos, asaltos y robos, la 

reducción de amenazas, el cobro de cupos y la extorción, se está recuperando la 

confianza de la población en cuanto al tránsito seguro por las carreteras, la credibilidad en 

el estado y la confianza en la policía, de hecho todo esto se hace para el fortalecimiento 

del estado de derecho, de la democracia y de la gobernabilidad  y con todo esto en el Alto 

Huallaga se reactivara la economía con el crecimiento del turismo, incremento de cultivos 

alternativos, incremento de la inversión privada, incremento del valor inmobiliario. 

MINISTERIO DE DEFENSA – Cnel. Nuñez Quipusco - Jefe de la III brigada del Puesto 
Comando Avanzada – Tingo María.  
“Situación del Frente Alto Huallaga, desarrollo de actividades en la lucha contra el 
narcoterrorismo”.  
 
En el frente alto Huallaga el ejercito del Perú tiene su responsabilidad en 3 departamentos 
(Huánuco, San Martín y Loreto) la situación actual en que se vive desde el punto de vista 
de la organización del SL, es que los remanentes del SL se encuentra aun en vigencia a 
pesar del los golpes que han sufrido por los conocimientos que tienen  del terreno, han 
establecido una red de colaboradores en los lugares donde existe poca o escasa 
presencia del estado presencia del estado particularmente con la fuerza del orden, tras la 
captura de Artemio y otros han perdido el control de muchas de las bases de apoyo y su 



accionar se encuentra neutralizado  por que sus integrantes se  dispersaron,  sin embargo 
tratan de reagruparse y recuperar sus espacios de acción, la actividad de estos grupos 
delictivos  está enraizado en la población  y no significa que hayan desaparecido, por lo 
que  no podemos bajar la guardia, la estructura militar de estos delincuentes se va 
recomponiendo tienen una formación militar donde el comando nunca muere cae el jefe 
asume el quien le sigue, la desventaja es que las personas que van asumiendo poseen 
escasa ideología y  preparación , se mantiene el nexo con los traficantes y con la 
población bajo la consigna de mantener la hoja de coca, se tiene conocimiento que 
actualmente viene conduciendo el camarada Tiburcio o Elías, la finalidad es retomar la 
lucha armada, en esta zona de acción es su zona de influencia, quieren retomar los 
vínculos con las personas que trafican con la droga el cobro de cupos como son los 
madereros, traficantes y otros quienes practican el negocio ilegal en esta zona. 
Si bien es cierto que el SL se ha replegado, pero eso hace que no le podemos subestimar 
ya que su capacidad  paulatina militar no ha sido capturada, además ya existen personas 
que han sido aniquilados bajo la amenaza de que son colaboradores del estado; estos 
accionares se están realizando permanentemente. 

 
Bases antiterroristas: tenemos: 
Batallón 313 y maneja  4 bases 2 bases en la valle del Monzón y cachicoto ,el personal 
está preparado para actuar a cualquier hora y en cualquier momento cuando hay una 
emergencia. 
Cuando se ha ingresado a la zona influenciado por SL la gente era reacia a la zona que 
tan influenciable fue SL que hasta los niños de 8 a 10 años se trataban por camarada, se 
dirigían a la población como camarada, frente a eso estamos haciendo un trabajo muy 
bueno con ellos, la población nos ha manifestado que se siente segura, y más aun se 
fortalecerá con la creación de un centro policial. 

  
MINISTERIO PÚBLICO  
Dra. Kelinda Janampa – Fiscal Superior Antidrogas –Huánuco  
Dr. Ronald Collazos –    Fiscal Superior Antidrogas Tingo María. 
“Prevención y denuncias sobre delitos  por tráfico ilícito de drogas, terrorismo y otros 
delitos  de mayor incidencia en el Alto Huallaga”. 

 
En la actualidad existen dos fiscalías especializadas en el Delito de Tráfico Ilícito de 
drogas  en el Región de Huánuco, a través de la resolución de la Fiscalía de la nación  ha 
sido ampliada a mas espacios territoriales, sobre el tema en primer lugar quiero informarle 
que el problema de la droga es por el cultivo de la hoja de coca  lo cual es la materia 
prima, no solo es erradicar la coca sino también hacer los programas de productos 
alternativos lo cual es una solución que se ha venido dando y se da en forma positiva, así 
mismo se debe de reforzar a la policía nacional en el control, fiscalización de insumos  
que es otra  de las materias primas,  cuando se hizo la verificación nos hemos encontrado 
con la sorpresa que existe gran cantidad de insumos químico que se encuentra para la 
preparación de la droga, no solo los insumos químicos fiscalizados sino también unos 
insumos que sirven de sustitutos para la elaboración de dicho droga,  se ha hecho trabajo 
con el comité que tiene cada departamento de ampliar los insumo químicos que se 
encuentran dentro de los no fiscalizado y de la relación, en la intervención que se hizo se 
encontró insumos como acido fólico y sulfúrico esos productos no están en el proyecto del 
congreso para que se incluyen como productos fiscalizados, PBC 1493, CLORO 4136, 
MARIHUANA 55.000, en otras denuncias hechas por el ministerio publico investigaciones 
preliminares 113 y las denuncias en flagrancia en proceso el poder judicial 26 denuncias. 
 



CORTE SUPERIOR DE HUANUCO  
 
Procesos judiciales sobre tráfico ilícito de drogas, terrorismo y otros delitos de mayor 
incidencia en el Alto Huallaga, (estadísticas, carga procesal, situación de la Institución y 
otros). 
En el discurso que menciono señalo que el poder judicial  es solo una institución que 
aplica e  interpreta la ley y sancionan a aquellos que se crea que son culpables, la función 
es administrar justicia, el poder judicial en cada región judicial existe la corte superior y 
tiene como sede en la capital de la región, en cada provincia tenemos los juzgados de 
primer instancia, ósea la juzgados mixtos y los juzgados de paz letrados y en los centros 
poblados tenemos los juzgados de paz, en Huánuco tenemos cerca de 450 jueces de paz 
que están funcionando, en el distrito de Aucayacu tiene un tratamiento especial por la 
situación que se encuentra tiene un juzgado mixto y un juzgado de paz letrado. 

 
No existe un juzgado de paz letrado en Monzón por falta de garantías, por lo tanto existe 
una preocupación en la zona de Monzón, es necesario tomar las acciones para que el 
estado llegue. Existe un problema con las normas porque la mayoría plantean el habeas 
corpus y salen en libertad, es importante que nuestras autoridades realizan una 
investigación, no existe una articulación en cuanto a la investigación, la policía, el 
ministerio público, la corte suprema y todos siguen un mismo proceso de investigación 
ante el mismo caso, lo que solicito es que en Huánuco el Ministerio Público tenga un 
laboratorio, y un equipo especializado para que pueda sustentar los procesos, porque con 
el nuevo código ya no son papeles sino es que debe sustentar el proceso públicamente. 
El problema de la delincuencia no podemos ser ciegos, las respuesta no es dar más pena 
sino es que es un problema social económico, se necesita trabajo para combatir todo 
esto, uno de los problemas es la erradicación del cultivo de coca, si el gobierno lo erradica 
todo con que sobrevivirá, los pobladores de esa zona viven de eso, En la selva primero se 
erradica la coca y luego recién se da las alternativas para poder solucionar su problema, 
lo que se debe hacer es el estado primero debe de planificar y luego erradica, 
Las estadísticas de la Región Huánuco son de la siguiente: 

 

 



 

 

Entres las conclusiones que tenemos es de:  

 Derecho de la población de Acceso a la Justicia y la tutela jurisdiccional, 

 Resolución de casos y Contribución a la paz y seguridad jurídica.  

 Justicia pronta y oportuna.  

 Ejercicio del Derecho de defensa con todas las garantías y la solución de 
los casos en un plazo razonable.  

Y las propuestas planteadas son: 

 Creación de un Juzgado de Investigación Preparatoria (JIP) Distrito de 
Monzón con competencia en Monzón y Aucayacu.  

 Creación de un Juzgado Mixto, en adicciones de sus funciones de Juzgado 
Unipersonal en el Distrito de Monzón.  

 Creación del Juzgado de Paz Letrado en Monzón  

 Creación de una Sala Mixta y de Apelaciones NCPP. con competencia en 
las provincias de Leoncio Prado, (Tingo María, Aucayacu, Monzón) y 
Tocache.  

 La Conversión de los órganos jurisdiccionales, transitorios en permanentes.  
 



DEVIDA:  
Ing. Jorge del Pozo Eyzaguirre – Especialista de Promoción y Monitoreo.  
“Estrategia Nacional de lucha contra las drogas 2012 - 2016 y cumplimiento de metas en 
el Alto Huallaga”. 
 
 Tema: programa presupuestal desarrollo alternativo integral y sostenible PIRDAIS 
en el alto Huallaga 2012-2013  
 
El objetivo estratégico general es de reducir drásticamente el tráfico ilícito y el consumo 
de drogas y sus negativos efectos sociales, políticos, económicos, culturales y 
ambientales incorporando a los productores de cultivos ilegales a la economía licita para 
esto se creó 3 ejes principales el del desarrollo alternativo la interdicción y sanción, 
prevención y rehabilitación del consumo de drogas, para el cual el 2013 se tiene 
presupuestado 174,924,887 millones de soles, distribuidos en 3 programas, como son 
Programa desarrollo alternativo integral y sostenible – PIRDAIS 121,665,345, prevención 
y tratamiento del consumo de drogas – PPT 28,155,517, y gestión integrada y 
efectiva del control de oferta de drogas en el Perú –PPGICOD se tiene 25,104,025.  
 
MINISTERIO DE INCLUSION SOCIAL. 
Dr. Víctor Caballero Martin – Asesor del Despacho Ministerial. 
 “Cumplimiento y logros en el desarrollo de proyectos, programas sociales y otros en el 
año 2012 y perspectivas 2013, (adicionalmente el FONIE) en el Alto Huallaga”. 
 

El MIDIS apuesta por reducir la pobreza interviniendo simultáneamente en tres horizontes 
temporales complementarios. En ese sentido, la intervención enfocada:  
En el corto plazo – expresada en medidas de alivio a la pobreza extrema – es clave pero 
no única.  
En el mediano plazo, el MIDIS interviene promoviendo oportunidades económicas y la 
inversión en infraestructura básica.  
En el largo  plazo, el MIDIS genera oportunidades para la siguiente generación con 
énfasis en la reducción de la desnutrición crónica infantil, la promoción del desarrollo 
infantil temprano y el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia.  
 

Todas estas intervenciones están enfocadas principalmente en la población en proceso 
de desarrollo e inclusión social, partiendo del principio orientador del MIDIS de articular 
una política de desarrollo e inclusión social desde las personas y para las personas.  
 

El MIDIS ejerce hoy la rectoría de la política de desarrollo e inclusión social del país. En 
ese sentido, el Ministerio cuenta con diversos instrumentos que le permiten ejercer esta 
responsabilidad siguiendo los criterios y procedimientos de gestión de la política pública.  
El MIDIS ejerce esta rectoría promoviendo la articulación de la política de desarrollo e 
inclusión social, que enlaza esfuerzos intergubernamentales intersectoriales.  
 
ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL “CRECER PARA 
INCLUIR”  
 
La Estrategia parte de un enfoque de ciclo de vida, en el cual se han priorizado cinco ejes 
estratégicos – Nutrición Infantil, Desarrollo Infantil Temprano, Desarrollo Integral de la 
Niñez y la Adolescencia, Inclusión Económica y Protección del Adulto Mayor. La apuesta 
de la Estrategia es orientar la articulación de la política de desarrollo e inclusión social en 
el marco de la gestión por resultados y las fases e instrumentos del ciclo de gestión de la 
política pública – planificación y programación, ejecución, seguimiento y evaluación. Esta 



Estrategia debe ser implementada en el territorio, por lo que se enfatiza el trabajo 
desconcentrado del MIDIS en sus oficinas de enlace para asegurar que la política y los 
programas sociales tengan un impacto real en los ciudadanos.  
 
Fondo para la Inclusión Económica de Zonas Rurales (FONIE)  
Objetivo: mejorar la calidad de vida en los hogares rurales a partir del acceso a 
oportunidades económicas y sociales, mediante la mejora de la inversión pública en 
infraestructura y la dotación de activos.  
Ámbito de intervención  
 Se han priorizado 341 distritos de la Sierra Sur ubicados en los departamentos de 

Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco, Puno y Arequipa:  
- Mayor concentración de pobreza y exclusión  
- Ingresos mensuales de hogares menores que promedio nacional (U$174 vs U$193)  
- Solo el 2.7% de los hogares tiene acceso al paquete de completo de servicios básicos.  

 Ámbito incluye 29 distritos VRAEM y 8 distritos de frontera.  

 Casi 2 millones de personas en los 341 distritos (79% de la población en proceso 
de inclusión).  

FONIE y la gestión del riesgo climático  

 Dos temas transversales: (i) Gestión de riesgo de desastres y (ii) Adaptación al 
cambio climático  

¿Por qué deben tomarse en cuenta?  
- Se interrumpe el servicio  
- Se generan gastos adicionales  
- Se generan o exacerban riesgos  
Estrategias:  
- Gestión prospectiva (prevención)  
- Gestión correctica (mitigación)  
- Gestión reactiva (minimizar daños  
Aspectos Clave  

 El fin último es generar crecimiento económico e inclusión social en las áreas 
rurales sobre la base de una gestión ambiental responsable.  

 Para ello, debemos entender:  
- Las estructuras agrarias y la gobernanza de los recursos naturales,  
- Las características de la estructura productiva de los territorios,  
- La acción de las inversiones públicas en los territorios, etc.  

 Asimismo, es necesario reconocer las acciones que los diferentes actores 
realizan en torno a la dinámica de desarrollo territorial, con un enfoque de 
mediano y largo plazo, para generar una gestión articulada.  

 
MINISTERIO DE LA PRODUCCION 
Dra. Milagros Montenegro.  
“Cumplimiento y logros de políticas públicas desarrolladas en el año 2012 y perspectivas 
2013 en el Alto Huallaga”. 
 
INTERVENCIONES EN EL ALTO HUALLAGA E INSTRUMENTOS DEL SECTOR  
Área responsable: DIRECCIÓN DE ACUICULTURA  
Actividad:  Extensionismo acuícola. 
Inversión:   S/. 52,500.00  
Localidad:  Región San Martín; Provincia de Tocache; Distritos de Tocache, La 

Pólvora, Nuevo Progreso y Uchiza.  



Beneficiarios:   113 acuicultores asesorados en técnicas para asegurar la 
competitividad en la producción acuícola y, en otros casos, se 
formalizan (menor escala y subsistencia).  

 

En el marco del Plan Post Erradicación 2013 

 
 
MINISTERIO DEL AMBIENTE:  
Ing. Martin Marigorda Román–Jefe del Parque de Tingo María (Sernanp). 
Ing. Luis Semizo Merino–Especialista del Programa de Bosques.  
 

“Cumplimiento y logros de políticas públicas desarrolladas en el año 2012 y perspectivas 
2013 en el Alto Huallaga”. 
  
La problemática actual es la DEFORESTACIÓN y dentro de ello tenemos los 
siguientes:  

 Deforestación Absoluta en Amazonía 2009-2011: 225,402 has. (*)  

 Tasa Promedio Deforestación en Amazonía: 112,701 has/año.(*)  

 Aumento de emisiones de CO2 por año.  

 47 % de emisiones de gases de efecto invernadero, se deben al cambio de uso del 
suelo.  

 Impacto negativo en el desarrollo local sostenible.  

 Aumento de la brecha de pobreza de comunidades.  

 Impacto en flujo de beneficios de los servicios ecosistemas en el largo plazo.  
 
 

Tiene como objetivo  

ÁREA PRODUCE  INTERVENCIÓN  LOCALIDADES 
INTERVENIDAS  
Y Nº DE 
BENEFICIARIOS  

MONTO 
PRESUPUEST
ADO  

DG de Innovación, 
Transferencia 
Tecnológica y 
Servicios 
Empresariales 
(DIGITSE)  

Servicio de Capacitación 
y Asistencia Técnica a 
Trabajadores/Productores 
en aspectos técnico-
productivos y de gestión 
comercial, pertenecientes 
a la cadena de valor de 
café.  

Localidad de Tocache 
(Distrito de Tocache, 
Región San Martín): 
200 beneficiarios.  
Localidad de Bella 
(Distrito de Mariano 
Dámaso Beraún , 
Región Huánuco): 200 
beneficiarios.  

S/. 450,000  

Fondo Nacional 
de Desarrollo 
Pesquero 
(FONDEPES)  

Capacitación y asistencia 
técnica en la crianza de 
peces amazónicos: 
conocimientos técnicos 
para mejorar niveles de 
producción de las 
unidades productivas de 
subsistencia y menor 
escala)  

Localidad de Tocache 
(Distrito de Tocache, 
Región San Martín) : 
55 beneficiarios.  

S/. 5,540  



Contribuir a Conservar 54 millones de hectáreas de bosques tropicales como un 
aporte a la mitigación del cambio climático y al desarrollo sostenible. 
 

Región Provincia 

Número 
de 

conveni
os 

Beneficiari
os 

Superficie de 
Bosque a 
Conservar 

(ha) 

Monto a recibir 
por las TDC 

(S/.) 

Cusco  La Convención  7  142  37,100.16  371,001.60  

Pasco  Oxapampa  12  641  67,650.98  676,509.80  

Junín  Satipo  16  1142  131,014.25  1,310,142.50  

Amazonas  Bagua  1  29  3,320.00  33,200.00  

Amazonas  Condorcanqui  11  1148  190,565.00  1,905,650.00  

San Martin  El Dorado  1  70  1,890.00  18,900.00  

48 3172  431,540.39  4,315,403.90  
 

Entre los socios del programa se tiene a los gobiernos regionales, gobiernos locales, 
población indígenas y locales, sociedad civil, sectores con competencias en bosque.  
Objetivos estratégicos. 

 Identificar y mapear las áreas para la conservación de los bosques  

 Promover el desarrollo de sistemas productivos sostenibles con base en los 
bosques, para la generación de ingresos en las poblaciones.  

 Fortalecer las capacidades para la conservación de los bosques de los gobiernos 
regionales y locales, a los miembros de las comunidades campesinas y nativas, 
entre otros  

 El gran reto es de dar valor al bosque en pie.  
 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO  
Dra. Katherin Fuertes –Especialista en turismo y desarrollo turístico  
Ing. Jaime Galarza Medrano – Especialista en Comercio Exterior. 
“Productos exportables y promoción de los circuitos turísticos”.  
Dirección Nacional de Desarrollo de Comercio Exterior 
Vice ministerio de Comercio Exterior. 
 

PYME Exportadora

Internacionalización
de la Empresa Peruana

Facilitación de 
Comercio

Programa Educativo
Exportador

Políticas de Comercio Exterior 2011 - 2016

 



MINCETUR: 
Dirección Nacional de Desarrollo de Comercio Exterior 

 Línea Base de la Oferta Exportable de Estevia  
Presentar una línea situacional de la producción para la exportación de la Stevia 
en la Provincia de Leoncio Prado, Huánuco. 

Beneficiarios: 300 personas 
Periodo:   Marzo – Mayo 2013  
Inversión:   S/.10, 800 

 Proyecto de Pre Inversión a nivel PIP menor «Creación de un Centro de 
Información, Orientación y Asistencia Técnica en Comercio Exterior para el 
Desarrollo de la Competitividad Exportadora en la Región Huánuco. 
Brindar suficiente y adecuada oferta de servicios a representantes del sector 
público, privado y académico. 

Periodo: Marzo –  Junio 2013 
Pre-Inversión: S/. 30, 000 
Inversión:   S/. 1’000,000 aproximadamente. 
 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS  
Ing. Julio Ricardo Silvestre Espinoza –Coordinador de Obras de la Jefatura de Proyectos 
Norte de la Dirección General de Electrificación Rural. 
Ing. Paul Prado Cominges – Economista de la Dirección de Promoción y estudios de la 
Dirección General de Electricidad.  
 

Sr. Walter Sánchez – Representante de la Dirección General de Minería. 
“Cumplimiento y logros de políticas públicas desarrolladas en el año 2012 y perspectivas 
2013 en el Alto Huallaga”  

 La minería artesanal forma parte de la historia minera del Perú,  estuvo orientada 
en la mayoría de los casos a la explotación de yacimientos auríferos con fines de 
subsistencia.  

 Este tipo de minería paso desapercibida hasta la década del 70 cuando como 
consecuencia de la dación de la ley 18882 - ley de comercialización del oro, el ex 
banco minero ingresó a las zonas auríferas de madre de dios, puno, selva norte, 
selva central, la libertad, tumbes, Piura Cuzco, Apurímac. 

 En estas zonas, el ex bmp estableció postas, agencias y oficinas para comprar el 
oro y prestar asistencia técnica, económica, y de salud a los mineros artesanales 
auríferos. 

 Posteriormente a mediados de la década del 80, en la costa sur, en la zona de 
chala se inició la actividad minera artesanal, como alternativa de trabajo inmediato 
para un sector de la población desplazada de sus lugares de origen por la 
actividad subversiva así como para agricultores de la zona afectados por las 
sequías de aquella época. 

 La actividad minera a escala artesanal, de perforación a pulso, molienda en 
quimbaletes y recuperación con mercurio, se extendió rápidamente, abarcando las 
provincias de nazca en el departamento de Ica, lucanas en Ayacucho y carabalí en 
Arequipa. 

 A inicios de la década del 90, este fenómeno social minero dejó de pasar 
desapercibido por su rápido crecimiento y la ocurrencia de conflictos por la disputa 
de zonas de trabajo que generó en algunos casos accidentes fatales. (caso mina 
sol de oro en nazca).  

 El incremento continuo de la actividad minera artesanal y la dación de normas 
legales mineras en aspectos ambientales, de higiene, fiscalización así como la 



modernización del catastro minero nacional a inicios de la década de los 90, 
determinaron la necesidad de establecer los mecanismos legales para el 
reconocimiento y formalización de la actividad minera artesanal, con el fin de 
incorporarla a la vida económica del país. 

 Es así que en enero de 2002 se promulgó la ley 27651, ley de formalización y 
promoción de la pequeña minería y minería artesanal y en abril del mismo año se 
dio su reglamento, el decreto supremo 013-2002-em. 

 En el aspecto tecnológico, la actividad minera artesanal fue paulatinamente 
evolucionando, pasando de la perforación a pulso a la perforación neumática y/o 
eléctrica, del transporte en carretilla a cargadores frontales y volquetes, y del 
beneficio en quimbalete y mercurio, a la cianuración por agitación y/o lixiviación en 
pozas, técnica esta última que se ha extendido a diversas regiones del país. 

 Esta evolución desvirtúa en la actualidad la definición del minero artesanal 
contenida en la ley 27651.  

13

Metálico: Hasta  25 TMD

No Metálico: Hasta 100TMD

Metálico: Hasta 1000 Has.

No Metálico: Sin Limite

Minería 

Artesanal

(2)

Metálico: Hasta 350 TMD

No Metálico: Hasta 1200 TMD

Metálico: Hasta 2000 Has.

No Metálico: Sin Limite

Pequeña 

Minería

(1)

Hasta 5,000 TM/día.Mas de 2,000 Has.Mediana 

Minería

Mas de 5,000 TM/día.Mas de 2,000 Has.Gran Minería

Capacidad productivaTamaño de concesiónEstrato

(1) Yacimientos Tipo Placer   : Hasta 3000 m3 / día.

(2) Yacimiento tipo Placer      : Hasta  200 m3 / día.

ESTRATIFICACION DE LA MINERIA PERUANA

 
 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN AGRARIA - INIA  
Ing. Luis Lucero Sandoval – Especialista en Transferencia Tecnológica. 
“Desarrollo de proyectos productivos y otros durante el 2012 y perspectivas 2013 en el 
Alto Huallaga” 

 

 estamos trabajando en  JUNIN en  Santa Ana,  Pichanaki, San Ramón,  en PASCO             
La Esperanza, San Alberto y en HUANUCO  en Canchán y Tulumayo, ofrecemos ofertas 
Tecnológicas en la producción de las diferentes variedades de arroz lo  que  da una 
solvencia económica a la población productora, hemos implementado 8 centros pilotos de 
capacitación a nivel de la selva central para la producción y tratamiento de los productos  
como  Café, en cuanto a las especies forestales se  seleccionó especies forestales con 
alta capacidad para adaptarse a los suelos degradados de la Amazonía, enmienda 
reforzados con abonos orgánicos y leguminosas como cobertura obteniendo como 
resultado . 1000 has de tierras degradadas  recuperadas en 4 años, con 4 especies 



forestales maderables. 100 productores agrarios cosechan 1.0 t/ha de cacao, una 
empresa forestal aplican la tecnología para venta de madera y captura de carbono. 
Numero de productores:  100 
Área  cultivada:  1000 ha  
Departamentos:   Loreto, Ucayali y Madre de Dios. 

San Martín, Junín, Pasco, Cuzco, Amazonas, Huánuco. 
 

Se determinaron especies forestales que crecen eficazmente asociado con cultivos 
transitorios como arroz, frejol, maíz, y cultivos perennes como cacao, café obteniendo 
como resultado productores agrarios de la Amazonía cosechan 2.0 t/ha arroz, 1.5 t /ha 
frijol, 2.0 t/ha maíz, del quinto año 1.0 t/ha cacao, al año 25 cosechan 200 m3 de madera 
de tornillo. Se identificaron 2 variedades de café de alto rendimiento, creciendo bajo 
árboles de “pino”, adaptado a las condiciones de suelo de la selva alta del Perú y como 
resultado se tuvo 100 productores  agrarios cosechan  40 quintales de café/año;  desde el 
año 25 cosechan 220 m3 de madera de pino en la selva alta de Oxapampa y Villa Rica. 
Numero de productores: 150  
Área cultivada 40 Ha 
Zona de influencia: Oxapampa, Villarrica 
 
INSTITUTO DE INVESTIGACION DE LA AMAZONIA PERUANA-IIAP  
Ing. Francisco González. 
“Desarrollo de proyectos productivos y otros durante el 2012 y perspectivas 2013 en el 
Alto Huallaga”  

 Los programas del IIAP son 

 Biodiversidad Amazónica (PIBA) 

 Uso y Conservación del agua y sus recursos (AQUAREC)  

 Manejo integral del bosque y servicios ambientales (PROBOSQUES)  

 Cambio Climático, desarrollo territorial y ambiente (PROTERRA) 

 Información de la Biodiversidad Amazónica (BIOINFO) 

 Diversidad sociocultural y económica amazónicas (SOCIODIVERSIDAD)  
El IIAP en la Amazonia  brinda los servicios de. 

 Conocimientos 

 Tecnologías 

 Asistencia técnica 
Y la población objetivo es  

 Productores 

 Decisores de política 

 Inversionistas 
El presupuesto  para la Generación de Tecnologías en  el Manejo de la diversidad  
Biológica y cultivos  emblemáticos en Huánuco. 
PRESUPUESTO: 2012   S/   96,491.00 

                             2013    S/ 215,681.00 
Propuesta 
Propuesta técnica para la formulación de la micro zonificación ecológica y económica para 
el desarrollo sostenible del distrito de José Crespo y Castillo, provincia Leoncio Prado, 
departamento de Huánuco 

 
 

PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA (PEAH). 
“Proyectos de Inversión Pública desarrollados en el Alto Huallaga y perspectivas al 2013”  



El Objetivo del PEAH, es contribuir al desarrollo integral de los Valles del Alto Huallaga, 
mediante la ejecución de obras de infraestructura económica-productiva y de apoyo a la 
producción, que permita mejorar la calidad de vida del poblador rural. El PEAH, tiene 
Convenios con DEVIDA,  Gobiernos Regionales y Locales, para la ejecución de proyectos 
de inversión y la formulación de estudios de pre inversión.  

Regiones

Total
Huánuco San Martín Ucayali

Provincias 07 02 02 11

Distritos 44 10 07 61

 

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA  1982 –

2012

(En Miles de Soles)

INVERSIÓN TOTAL S/. 202’963,000

 
 
 
 
  



LOGROS DESDE 1982  - 2012 
 

Cantidad  Tipo de obra/actividades  Beneficios  

25  
Sistemas de Irrigación Construidas, 
Mejoradas y Rehabilitadas  

204.73 Km. de canales, con bocatomas y obras de 
arte beneficiando aproximadamente 32,000 ha y 
26,837  pequeños agricultores.  

7  Proyectos de Reforestación  
7,535 ha. Reforestadas, beneficiando a 44,500 
agricultores, a través de la participación en acciones 
de reforestación (asistencia técnica y capacitaciones).  

4  Proyectos Productivos  
2,034 ha. Instaladas: 500 ha de cacao, 200 ha de 
sacha inchi y 400 ha  de paltos y otros cultivos como 
plátano y arroz, con 20,000 agricultores capacitados.  

6  Defensas  Ribereñas  
5,382 metros lineales de enrocados y gaviones, para 
la seguridad ciudadana, protección de áreas 
productivas y cultivos.  

21.382  Agricultores Asistidos  Extensión rural y apoyo a la comercialización.   

2  Balsas Cautivas   Construidas  para el  beneficio de 20,000 agricultores.  

2.178  Km. Caminos Vecinales  
Construidos, rehabilitados y mejorados, beneficiando  
aproximadamente a  818,315 pobladores.  

29  Puentes Construidos  

 Se mejoró la transitabilidad entre los centros de 
producción agropecuaria y los mercados de consumo 
y se benefició aproximadamente a 138,150 
pobladores.  

3  

Mini centrales Hidroeléctricas 
construidos: redes primarias y 
secundarias: San Miguel 80 KW. 
Cachicoto 100 KW. Shitariyacu 426 
KW.  

Se generó 606 KW, en beneficio de  
aproximadamente 11,640 habitantes de las 
comunidades de San Miguel, Chunatahua, Cachicoto 
(Huánuco) y Pachiza y Huicungo (San Martín).  

247  Obras de Salud y Educación  
Se construyó y rehabilitó Puestos de Salud, Módulos 
Educativos y Losas Deportivas, en beneficio de 
52,272 pobladores de distintas edades.  

80  
Sistemas de Agua Potable y 
Desagüe Construidos  

Se mejoró las condiciones de salubridad de 43,440 
habitantes de áreas rurales.  

8.325  
Títulos de Predios Rurales 
Otorgados  

Se regularizó la tenencia de 116,414 ha de tierra 
rústicas.  

5.169  Prestamos agropecuarios  
Se  otorgaron créditos individuales y a organizaciones 
constituidas bajo el sistema del Fondo Rotatorio.  

 
 
 
PRINCIPALES INDICADORES A  OBTENERSE EN EL 2013 

INDICADORES CANTIDAD  

RESULTADO  
 

Superficie Agrícola Nueva Irrigada  1,531  

Agricultores Beneficiados  1,680  

Población Beneficiada con Asistencia 
Técnica  

175  

Población Beneficiada con Acciones de 3,863  



Reforestación  

PRODUCTO  
 

N° de Estudios de Pre inversión 
Formulados  

19  

Km. de Canales Construidos  14.18  

Sistemas de Riego Construidos  2  

N° de Hectáreas Reforestadas  2,732  

REGION INVERSION

HUANUCO 330.591.808

SAN 

MARTIN
92.529.049

UCAYALI 60.000.000

TOTAL 483.120.857

Inversión Proyectada por 

Regiones  

2013-2016

(En nuevos Soles)

 

Región

Canales 

construidos

(Km)

Superficie 

Irrigada

(Ha)

Superficie 

Reforestada

(Ha)

Superficie 

Asistida

(Ha)

Agricultores 

Beneficiados

(Nº)

Huánuco 346,25 28.682 9.670 5.499 64.247

San  Martín 84,68 12.533 7.940 750 32.712

Ucayali 60,00 15.000 7.500

TOTAL 490,93 56.215 17.610 6.249 104.459

Indicadores esperados  

2013-2016

 
 CAMARA DE COMERCIO DE LEONCIO PRADO. 
“Implementación y desarrollo del Parque Industrial “Tingo María”  
 

Hemos escuchado las propuestas de los ponentes, pero hace dos años venimos un grupo 
de empresarios queriendo invertir aquí, entonces le hicimos  al presidente de la cámara 
de comercio 5 preguntas, y allí había un mapa de la macro región centro del País: 
 

Si había un eje de desarrollo, y si no había este eje de desarrollo no estamos interesados 
en invertir así de simple, tanto se habla de los proyectos de inversiones un conjunto de 
cosas y a  la provincia de Leoncio prado todavía no llega el  desarrollo,  Hace dos años 
nos contesto.. Que si tenemos un eje de desarrollo. y es el Cruzeiro do Sul, que une las 
carreteras de  Pucallpa  - Aguaytía - Tingo María, Monzón, Rapayan, Uco, Huaraz, 



Casma, Puerto Chimbote ,  y el otro eje es Pucallpa, Aguaytía, Tingo María, Huánuco, 
Cerro de Pasco, La Oroya, Puerto Callao, esos dos ejes de desarrollo  nos interesa, y 
es el segundo factor económico pero falta 35.5 km, entre Monzón – rapallan de 
carretera, a Huánuco le corresponde 32.5 y a anchas 3 km, la primera conclusión seria 
señora congresista hacer un evento de ese tramo que le falta en el congreso de la 
república  y así hacer que el presidente de la comisión de transportes del congreso de la 
republica  se comprometa porque tenemos el financiamiento de la parte privada y del 
estado, hemos conversado con la comisión del presidente Humala y nos está esperando 
porque vamos a tener una reunión y la segunda es que si tenía energía , en conclusión la 
energía está garantizado para los próximos 5 , 10 y 30 años. 
 
El tercer factor económico es el aeropuerto, el aeródromo hay que modernizarlo, tenemos 
inversión por las empresas privada y otra opción es la ley por impuestos. 
 
Otro factor de desarrollo es el agro porque existen  cantidades de hectáreas cultivadas 
como de café, plátanos, piñas entre otros. 
 
El otro factor económico es el  Financiamiento del parque industrial, referente al terreno 
saneado. 
Además dejo constancia de que la cámara de comercio estará evaluando el evento 
realizado por la congresista Carmen Omonte,  en 90 días. 
Financiamiento de parque industrial Tingo María en la amazonia Peruana ley 28264 
 
Cámara de Comercio, Industria y Turismo – Provincia de Leoncio Prado 

AVANCES. 
 Terreno: 48 Hectáreas. 
 Título de Propiedad. 
 Intangibilidad del terreno. 
 Marco Legal sobre la creación del Parque Industrial N° 28264. 
 Reglamento sobre el parque Industrial D.S. N° 006 – 2006 – Produce. 
 Proyecto Sobre Reglamento de Organización y función del Parque Industrial. 
 Capacitación  de Empresarios para el Parque Industrial: 

Industria de la madera. 
a) Agro Industria y alimentos 

b) Confecciones y textiles 

c) Metal mecánica 

d) Servicios Logísticos 

Se espera  la voluntad Política de las Autoridades y de las Instituciones económicas 

sociales y productivas. 

QUE FALTA AVANZAR 

1.  El Proyecto a nivel de Perfil sobre el Parque Industrial – Tingo María  

2.  Elaborar el Plan Director de zonificación de la Municipalidad Distrital José Crespo 

y Castillo. 

3. Referente a la capacitación  

a) Sobre Agro Industria y alimentos 

b) Sobre confecciones y textiles 

c) Sobre Metal mecánico 



d) Sobre servicios Logísticos 

4. Nombrar el Consejo Directivo  del Parque Industrial Tingo María en la Amazonía 

Peruana. 

a) Dos representantes del Gobierno Regional 

b) Un representante del Ministerio de la Producción  

c) Un representante de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

d) Un representante de la Municipalidad Distrital José Crespo y Castillo. 

e) Dos representantes de los empresarios a través de la Cámara de 

Comercio, Industria y turismo Provincia de Leoncio Prado. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO – Dr. Luis Picón Quedo. 
“Ejecución del gasto en proyectos de inversión y propuestas de desarrollo en la 
jurisdicción regional del Alto Huallaga”. 
  
En la actualidad el gobierno regional de Huánuco, está ejecutando diversas obras en la 
zona del Alto Huallaga, trabaja en forma articulada con los gobiernos locales también se 
está desarrollando proyectos denominados productos alternativos como la producción de 
café orgánico, cacao, plátanos, entre otros, mediante la Gerencia Regional de desarrollo 
económico se está desarrollando PROCOMPITE, cuyo objetivo es de Mejorar la 
competitividad de cadenas productivas a nivel regional, mediante el desarrollo, 
adaptación, mejora o transferencia de tecnología, pudiendo considerarse transferencia de 
equipos, maquinaria, infraestructura, insumos y materiales en beneficio de agentes 
económicos organizados exclusivamente en zonas en donde la inversión privada sea 
insuficiente para lograr el desarrollo competitivo y sostenible en la cadena productiva.  El 
cual ya se viene implementando y desembolsando en la zona del Alto Huallaga. 
 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO  
“Ejecución de gastos en proyectos de inversión.” 
 
Hemos de decidido, impulsar un desarrollo económico sostenible en infraestructura y 
equipamiento  urbano,  la Municipalidad para impulsar el turismo ya que se  tiene un 
producto para vender nivel nacional  tal como es  la Bella Durmiente, además nuestra 
preocupación es la población Rural ya que es poco atendido por el gobierno nacional 
entre los ejes de desarrollo tenemos , el orden público y seguridad, trabajamos en forma 
coordinada en cuanto a seguridad ciudadana con las rondas campesinas y el ejército, en 
la ciudad de Tingo María Necesitamos cámara de seguridad para de esta manera generar 
seguridad en el casco urbano ya que Identificamos las zonas codificadas de asalto, en 
cuanto a el  transito se ha programado la semaforización de  la ciudad.  
 
 
En el rubro de comercio 
Ampliación y remodelación del mercado, además Queremos comprometer a los señores 
congresistas con su gestión para que nos pueden abrir las puertas en el MEF 
 

Agropecuario,  
 

Fortalecimiento de capacidades técnicas productivas  
Solicitamos que el tema del snip tiene que ablandarse para el alto Huallaga por que para 
el estado el tema de inversión pública no es proyecto productivo, es allí donde los señores 
congresistas deben de comprometerse.  
 



Procompite. 
Solicitamos modificación de porcentajes de un 10% a 20% la ley dice que hasta un diez 
por ciento del presupuesto participativo se puede implementar, entonces solicitamos que 
se gestione que se incremente hasta un 20 % por que en este valle existe una 
erradicación extensiva de la hoja de coca 
 
MUNICIPALIDAD DE MONZON  
Solicitamos reactivar la economía en el valle del Monzón, debido a la erradicación nuestra 
población estudiantil hasta la fecha más del 50% no se han matriculado, 
En lo que respecta a la carretera transoceánica, ante esto en la ciudad de Huánuco se 
llevo a cabo el pasado 20 de febrero  una audiencia en la ciudad de Huánuco en la que le 
presidente Humala ofreció 180 millones esta carretera Monzón tingo María Pucallpa, 
siendo un eje de desarrollo para nuestro pueblo 
En cuanto a los proyectos de desarrollo social hemos solicitado el incremento, para le 
valle  en el vaso de leche tenemos 24000  soles,  tenemos más de 6000 vendimiarios  
solo reciben 1900 
Pensión 65 de los 600 ancianos  
Han sido atendidos 170  
 
Queremos programas como beca 18 kaliwarma  entre otros programas no Tenemos 
proyectos presentado ante las oficinas del estado para el desarrollo del valle del Monzón, 
queremos la atención inmediata en carreteras y en electrificación, solicitamos el 
levantamiento del estado de emergencia en todo el valle del Monzón,  
 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUERTO INCA. 
 

“Ejecución del gasto en proyectos de inversión y propuestas de desarrollo para la 
provincia y sus distritos”.  
En la provincia de Puerto Inca  se ha deteriorado el sistema democrático por el 
incremento del cultivo de la hoja de coca, los asesinatos,  crimen organizado y la 
contaminación de las cuencas de agua y conflictos socio ambientales, estos problemas se 
da por el surgimiento de alianzas misóginas entre el narcotráfico y grupos armados, por el 
trafico de drogas, madera y combustibles y por la minería informal, entonces podemos 
decir que existe el resurgimiento de la violencia por la poca presencia del estado desde el 
nivel regional hasta el nacional , y poca participación ciudadana . 
 
Avances del 2011- 2012 
 
EN DESARROLLO ECONOMICO 

 25 promotores formados en el cultivo del cacao  

 37 escuelas de campo  a nivel provincial funcionando  

 609 agricultores graduados en el cultivo de cacao  

 05 Organizaciones articuladas al Pro-Compite Provincial (S/. 131,296.20 para 
180 ha de cacao). 

 01 organización cacaotera de segundo nivel (CACPI).  

 04 organizaciones elegibles con planes de negocios para Agro Ideas. 
 
EN CONECTIVIDAD 

 Mantenimiento periódico, mejoramiento y rehabilitación de 67 kilómetros de  
carretera vecinal. 

 Funcionamiento del terminal terrestre en Puerto Sungaro. 



 Encausamiento de cursos de agua afluentes del río Pachitea. 

 Apertura de 6,116 metros lineales de calles.  
 
EN DESARROLLO SOCIAL 

 Articulación con las políticas de inclusión social: QALI WARMA, BECA 18, 
PENSION 65, JUNTOS. 

 Fortalecimiento de la Unidad Local de Focalización. 

 Instalación y equipamiento de 07 comedores estudiantiles. 

 Creación y equipamiento de 02 centros de salud. 

 Construcción de 03 lozas multideportivas. 
 

 
  

RECOMENDACIONES DE PUERTO INCA 

 Incorporar en la política de lucha contra el narcotráfico a la Cuenca del Pichis 
Palcazu y Pachitea  para evitar el resurgimiento de la violencia, y movilización de 
personas con fines de expandir las acciones ilícitas. 

 Sin embargo, la proliferación de delitos comunes y la vinculación entre las 
dependencias del Estado y el crimen organizado, en particular ligado al 
narcotráfico, está generado una creciente movilización de personas, que al no ser 
atendida será un nuevo VRAE. 

 Nuestra exigencia democrática nos obligan a buscar un equilibrio entre eficacia 
gubernamental y control ciudadano para promover las acciones de vida lícita. 

 Nuestra constante preocupación es combatir el delito, pero también es necesario 
desarrollar   Mecanismos institucionales, entre los que se destacan la participación 
activa del Poder Judicial ágil e independiente, para impedir que la acción de los 
servicios de seguridad y las fuerzas del orden se desnaturalice por los cauces de 
la conducta arbitraria y la impunidad. 
.  

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN 
 
El presidente del Frente Cívico Leoncio Prado. 
En los planes del gobierno, el gobierno dice la inclusión social respeto a los derechos 
humanos, sabemos que hasta el 18 de febrero se han erradicado hasta el  1300 y 
queremos preguntar cuantas hectáreas de algo de que se han sembrados a cambio de 
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esta, posiblemente se quedaran de hambre estos agricultores, eso queda a conciencia del 
gobierno 
En  segundo lugar los planes de DEVIDA la preocupación nuestra es que los planes de 
desarrollo y proyectos sean asignado con recursos suficientes, por ejemplo para la 
inversión  de una hectárea de cacao es muy poco no llega ni siquiera a no llega ni a los 
2000 soles cuando este asignado como mínimo 10000 soles. Entonces este proyecto será 
un DEVIDA. 
 
Unidad de Gestión Educativa Local de Leoncio Prado. 
Es necesario levantar el estado de emergencia, es por esta razón que muchos 
inversionistas no vienen,  
Solicitamos analizar el tema del estado de emergencia y el tema de educación. 
 
PEDIDO DE POBLACIÓN 
Cuanto de presupuesto está siendo beneficiado en el valle del Monzón. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

Las políticas de defensa y seguridad 

 Existe un clima de inseguridad por el incremento de la delincuencia común, 

crimen organizado, violencia familiar, delitos menores y tráfico ilícito de drogas. 

 Aun persisten remanentes de sendero luminoso en la zona. 

 La política de erradicación  de la hoja de coca  está siendo cuestionada por 

algunos grupos, teniendo como argumento que los cultivos alternativos son a 

mediano y largo plazo, mientras tanto después de la erradicación como quedan 

las familias que se dedican a la agricultura, si el estado no planifica ni prevé un 

ciclo de apoyo en la sustitución de esos cultivos.  

 Aun se mantiene  un porcentaje muy alto de agricultores dedicados al sembrío 

de la hoja de coca. 

 No hay una política agresiva para  educar a los agricultores  e informar sobre 

las ventajas de estar de lado del estado y la legalidad. 

 La  asistencia técnica y los programas de sustitución de cultivos alternativos no 

tienen la sostenibilidad en el tiempo, tampoco se han creado las rutas efectivas 

para la inserción al mercado y no existen centros de producción que den  valor 

agregado a  los productos  nativos del alto Huallaga. 

 Se debe incentivar  y promover las alianzas de empresas público -  privada, 

para fortalecer centros productivos competitivos en el mercado. 

 Las instituciones de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no han 

mejorado  su política de imagen, acercamiento y comunicación con la 

población.  

 Hay una percepción negativa de la opinión pública sobre las actividades que 

desarrollan las  Fuerzas Armadas y la policía Nacional, pues consideran que la 

corrupción ha rebasado y quebrado la fortaleza de estas instituciones.  

 la política de lucha contra el incremento de la delincuencia  y combate al tráfico 

ilícito de drogas  no cuenta con una estrategia integral y multisectorial  para 

combatirlo. 

 Se ha podido determinar que existe un problema de articulación  y eficacia de 

los servicios  inteligencia para combatir el narcotráfico, la delincuencia, y el 

terrorismo. 

 El principio de autoridad esta resquebrajada, existen  emisoras clandestinas 

que incitan a la violencia y resistencia a la autoridad. 

 No existe un plan de contingencia oportuno para dar sostenibilidad a los 

programas de sustitución de cultivos de hoja de coca con productos más 

rentables. 

 Falta la  implementación y  equipamiento de  un laboratorio de criminalística en 

la zona del alto Huallaga. 

 Existe una percepción negativa de la acción de Devida y del programa de la 

erradicación de la hoja de coca por un sector de agricultores que se resisten a 

someterse a la legalidad. 



Política de infraestructura 

 Las políticas de infraestructura implementadas en la zona del alto Huallaga son 

deficitarias, en ese sentido se hace necesario priorizar e impulsar 

agresivamente la inversión pública en proyectos de para el desarrollo vial 

,electrificación, salud, educación, irrigación, asistencia técnica productiva 

,transportes ,comisarias, postas medicas, colegios, redes de alumbrado, 

saneamiento básico, pistas y veredas, puentes, etc. 

 Se constato la duplicidad  de algunas políticas públicas de  infraestructura lo 

que demuestra una falta de articulación y comunicación entres las instituciones 

del estado, responsables de satisfacer el déficit de tan urgente necesidad.  

Políticas de los servicios públicos. 

 Los servicios públicos en la zona del alto Huallaga presentan una severa 

deficiencia en cuanto a calidad,  cobertura y atención al usuario. 

 Profesionales insuficientes para cubrir la demanda de los servicios en los 

diferentes campos de los servicios públicos. 

 En  los servicios de  administración de justicia que da el estado en la zona del 

alto Huallaga se ha detectado la necesidad de potenciar los juzgados de paz 

letrados y que estos estén capacitados en los nuevos procedimientos 

judiciales, así mismo se les dote de la logística y la seguridad para el 

cumplimento de sus funciones. 

 el  problema de la delincuencia que se vive en la zona es por el  factor socio-

económico y  la respuesta no es  incrementar las penas, se necesita trabajo y 

oportunidades  para los jóvenes y familias. 

 Se debe replantear la estrategia sobre la  erradicación del cultivo de coca, el 

estado primero debe planificar, plantear alternativas  a los  agricultores con los 

cultivos alternativos y actividades conexas, luego erradicar. 

 Creación de un Juzgado de Investigación Preparatoria (JIP).  

 No existe  una política de información  los órganos del estado que brindan 

servicios por lo que  los pobladores  demandan a estas instancias pedidos que 

no son,  ni están dentro del ámbito de sus competencias de resolución de 

dichas instituciones, distorsionando y haciendo muy lenta el procesamiento de 

las demandas ciudadanas, dando como consecuencia insatisfacción por parte 

de los usuarios.  

Programas Sociales. 

El alto Huallaga por ser una zona de pobreza  se ha podido registrar  en la 

exposición de los responsables del manejo de los programas sociales que existe 

un déficit en la cobertura en los programas juntos, pensión 65, beca 18, 

qualiwarma entre otros, pese a que esta zona por su  realidad diferenciada con 

otras urge de atención  preferencial.  

 



RECOMENDACIONES 

 Generar una estrategia articulada  de las fuerzas armadas, pnp y las 

autoridades locales, regionales en la lucha contra el terrorismo, narcotráfico y 

la delincuencia común. 

 Repotenciar  el sistema de inteligencia dándole el soporte técnico, logístico y 

económico  para lograr una eficacia de la inteligencia estratégica y operativa 

en el alto Huallaga.     

 mejorar la imagen de nuestra policía y fuerzas armadas con una estrategia de 

comunicación integral, clara y agresiva sobre los beneficios, para que la 

población conozca  que las fuerzas armadas y policía nacional  son sus aliadas 

para  su seguridad, desarrollo y bienestar. 

 Cursar  oficio al ministerio de transportes y comunicaciones  para que actué de 

inmediato, de acuerdo a ley y sus atribuciones sobre el destino de estas 

emisoras clandestinas que incitan a la población con opiniones fuera del 

contexto y convocan  a la población a no respetar el sistema democrático. 

 Gestionar ante los tres niveles de gobierno la articulación de políticas de 

infraestructura, al ser estas deficitarias, para lo cual se requiere dar un impulso 

para acortar el déficit en infraestructura de salud, educación, electrificación 

rural, saneamiento básico, conectividad con puentes, carreteras, caminos 

vecinales, trochas carrozables, telecomunicaciones, puestos policiales de 

auxilio rápido, sistemas de riego, etc. 

 Gestionar ante el Ministerio de Inclusión social la reorientación de los 

programas sociales para focalizarlos en la zona del alto Huallaga. 

 Oficiar al Poder Judicial la creación de un Juzgado de Investigación 

Preparatoria (JIP), en el  Distrito de Monzón con competencia en Monzón y 

Aucayacu.  

 Creación de un Juzgado Mixto en el Distrito de Monzón.  

 Creación del Juzgado de Paz Letrado en Monzón  
 Creación de una Sala Mixta y de Apelaciones NCPP. con competencia en las 

provincias de Leoncio Prado, (Tingo María, Aucayacu, Monzón) y Tocache.  
 La Conversión de los órganos jurisdiccionales, transitorios en permanentes.  
 Oficiar al Ministerio de Agricultura  apoyo  efectivo y asistencia técnica   a los 

agricultores  en temas relacionados al mejoramiento de semillas, estudio de 

suelos, nuevos productos, siembras, cosechas y en las actividades 

agropecuarias. 

 Contar con una oficina especializada en el área de elaboración de perfiles, 

proyectos y ejecución. 

 Promover las alianzas estratégicas público privadas para la creación de 

centros productivos, competitivos en el mercado interno y externo. 

 Devida debe implementar una política de comunicación para posicionarse 
positivamente en este sector de la población.  

 Incorporar en la política de lucha contra el narcotráfico a la Cuenca del Pichis 
Palcazu y Pachitea  para evitar el resurgimiento de la violencia, y movilización 
de personas con fines de expandir las acciones ilícitas. 



 Existe un reclamo de la sociedad civil para que el estado apoye y promueva  

los circuitos turísticos de la zona del alto Huallaga como  medio de oportunidad 

de desarrollo. 

 Existe un clamor de un sector de la población  y de las autoridades  a fin de 

que se evalué la posibilidad de levantar el estado de emergencia. 

 
LOGROS DE LA AUDIENCIA 

 Recopilación de Información. 

 Identificación de Debilidades 

 

Por todos los argumentos expuestos en las conclusiones, recomendamos de 

manera prioritaria  que se proponga al Ejecutivo la Instalación e 

Implementación de un Comité de Desarrollo Multisectorial del Alto Huallaga, 

para lograr articular  las políticas públicas  y evitar duplicidad de funciones y tener 

una visión integral, asegurando el uso racional de los recursos públicos y de esa 

manera actuar con eficiencia y eficacia para  lograr el desarrollo de la zona. 
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